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Fecha de 
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Fecha  de 
Salida 

73001333300720190023300 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 31/07/2020 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Laborales EULICES ALEJANDRO PEDRAZA  

SÁNCHEZ 

ADMINISTRADORA  

COLOMBIANA DE  

PENSIONES -COLPENSIONES- 

31/07/2020 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 

73001333300720190024700 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FNPSM- 31/07/2020 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Laborales AMPARO - BARRERO DE CARRION MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

NACIONAL - FNPSM- 

31/07/2020 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 
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73001333300720190025900 NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN NACIONAL - FNPSM- 31/07/2020 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Laborales NANCY YAZMIN CHACÓN  

SÁNCHEZ 

NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN  

NACIONAL - FNPSM- 

31/07/2020 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 


